
SUBCONTRATACIÓN - sector CONSTRUCCION
– resumen Ley 32/2006 - (BOE 19-10-2006)
ENTRADA EN VIGOR: a los 6 MESES desde 19-10-2006.

CAPÍTULO I. OBJETO y ÁMBITO DE APLICACIÓN
Esta ley se aplicará a los contratos que se celebren, en régimen de subcontratación, para la ejecución de los siguientes trabajos realizados en obras de construcción: 

Excavación; movimiento de tierras; construcción; montaje y desmontaje de elementos prefabricados; acondicionamientos o instalaciones; transformación; rehabilitación; reparación; desmantelamiento; derribo; mantenimiento; conservación y trabajos de pintura y limpieza; saneamiento. 

También se aplicará a las obras incluidas en la Ley de Contratos Administraciones Públicas.

CAPÍTULO II. NORMAS GENERALES sobre subcontratación en la construcción.

REQUISITOS de los contratistas y subcontratistas

No se exigirán a las obras cuya ejecución se haya iniciado antes de la entrada en vigor

1. Para que una empresa pueda intervenir como contratista o subcontratista, deberá: 

a) Poseer una organización productiva propia, contar con los medios materiales y personales necesarios, y utilizarlos para el desarrollo de la actividad contratada. 

b) Asumir los riesgos, obligaciones y responsabilidades propias de la actividad empresarial. 

c) Ejercer directamente las facultades de organización y dirección sobre el trabajo desarrollado por sus trabajadores en la obra y, en el caso de los trabajadores autónomos, ejecutar el trabajo con autonomía y responsabilidad propia y fuera del ámbito de organización y dirección de la empresa que le haya contratado. 

2. Además , las empresas que pretendan ser contratadas o subcontratadas para trabajos de una obra de construcción deberán también: 

a) Acreditar que disponen de recursos humanos, en su nivel directivo y productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales, así como de una organización preventiva adecuada a la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Reglamentariamente o a través de la negociación colectiva de ámbito estatal, se regulará la forma de acreditar la formación específica recibida por el trabajador referida a la prevención de riesgos laborales (cartilla o carné profesional para cada trabajador que será único y tendrá validez en todo el sector).

b) Estar inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas. 

El incumplimiento de las obligaciones de acreditación y registro determinará la responsabilidad solidaria del subcontratista que hubiera contratado incurriendo en dichos incumplimientos y del correspondiente contratista respecto de las obligaciones laborales y de SS derivadas de la ejecución del contrato acordado que correspondan al subcontratista responsable del incumplimiento en el ámbito de ejecución de su contrato, cualquiera que fuera la actividad de dichas empresas. 

Además constituyen una infracción grave o muy grave del contratista o subcontratista, según si se trata de trabajos sin o con riesgos especiales, con multas desde 1.502,54 € o 30.050,62 € en su grado mínimo – nuevo Art.12.27 a) y 28 c); 13. 15 a)  y 16 b)  RD Leg 5/2000 –

El cumplimiento de los requisitos del apartado 1 y 2.a) se acreditarán mediante una declaración suscrita por su representante legal ante el Registro de Empresas Acreditadas. 

3. Nº trabajadores con contrato indefinido que deberán tener las empresas contratadas o subcontratadas habitualmente para la realización de trabajos en obras del sector:

· => 10% durante los 18 primeros meses de vigencia de esta Ley.

· =>  20 % durante los meses del 19 al 36 de vigencia de esta Ley.

· => 30 % a partir del 37 mes, inclusive, de vigencia de esta Ley.

El incumplimiento de la proporción mínima de trabajadores indefinidos constituye una infracción muy grave con multa de 3.005,07 €  a 90.151,82 € – nuevo Art.8.16 RD Leg 5/2000 

RÉGIMEN de la subcontratación

No se aplicará a las obras cuya ejecución se haya iniciado antes de la entrada en vigor

· La subcontratación no podrá ser limitada, salvo en los supuestos previstos en esta Ley. 

· Normas generales régimen subcontratación:

a) El promotor podrá contratar directamente con cuantos contratistas estime oportuno ya sean personas físicas o jurídicas. 

b) El contratista podrá contratar con las empresas subcontratistas o trabajadores autónomos la ejecución de los trabajos que hubiera contratado con el promotor. 

c) El primer y segundo subcontratistas podrán subcontratar la ejecución de los trabajos que, respectivamente, tengan contratados, salvo en los supuestos de la letra f).

d) El tercer subcontratista no podrá subcontratar los trabajos que hubiera contratado con otro subcontratista o trabajador autónomo. 

e) El trabajador autónomo no podrá subcontratar los trabajos a él encomendados ni a otras empresas subcontratistas ni a otros trabajadores autónomos. No podrá aplicar la subcontratación excepcional, salvo el supuesto de fuerza mayor previsto.
f) Asimismo, tampoco podrán subcontratar los subcontratistas, cuya organización productiva puesta en uso en la obra consista fundamentalmente en la aportación de mano de obra, entendiéndose por tal la que para la realización de la actividad contratada no utiliza más equipos de trabajo propios que las herramientas manuales, incluidas las motorizadas portátiles, aunque cuenten con el apoyo de otros equipos de trabajo distintos de los señalados, siempre que éstos pertenezcan a otras empresas, contratistas o subcontratistas, de la obra. No podrá aplicar la subcontratación excepcional, salvo supuesto de fuerza mayor.
· Subcontratación excepcional o de nivel adicional:

· La subcontratación se podrá utilizar en un nivel adicional cuando en casos fortuitos debidamente justificados, por exigencias de especialización de los trabajos, complicaciones técnicas de la producción o circunstancias de fuerza mayor por las que puedan atravesar los agentes que intervienen en la obra, fuera necesario, a juicio de la dirección facultativa, la contratación de alguna parte de la obra con terceros, siempre que se haga constar por la dirección facultativa su aprobación previa y la causa o causas motivadoras de la misma en el Libro de Subcontratación. 
Infracción grave o muy grave del promotor, según si se trata de trabajos sin o con riesgos especiales, permitir la ampliación excepcional cuando no concurran las causas de fomra manifiesta, con multas desde 1.502,54 € o 30.050,62 € en su grado mínimo  – nuevo Art.12.29  y Art. 13.17  RD Leg 5/2000 –
El incumplimiento de los niveles de subcontratación sin falsear datos constituye una infracción grave o muy grave del contratista o subcontratista, según si se trata de trabajos sin o con riesgos especiales, con multas desde 1.502,54 € o 30.050,62 € en su grado mínimo – nuevo Art.12.27 c) y 28 b); 13. 15 b)  y 16 a)  RD Leg 5/2000 –
· Obligación del contratista: 

· poner en conocimiento del coordinador de seguridad y salud y de los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de ejecución de su contrato que figuren relacionados en el Libro de Subcontratación la subcontratación excepcional.
· poner en conocimiento de la autoridad laboral competente la indicada subcontratación excepcional mediante la remisión, en el plazo de los 5 días hábiles siguientes a su aprobación, de un informe en el que se indiquen las circunstancias de su necesidad y de una copia de la anotación efectuada en el Libro de Subcontratación. 

Responsabilidad solidaria del subcontratista que hubiera contratado incumpliendo el régimen de subcontratación  y del correspondiente contratista respecto de las obligaciones laborales y de Seguridad Social derivadas de la ejecución del contrato acordado que correspondan al subcontratista responsable del incumplimiento en el ámbito de ejecución de su contrato, cualquiera que fuera la actividad de dichas empresas. 

REGISTRO de Empresas Acreditadas

· Dependerá de la autoridad laboral competente de la Comunidad Autónoma donde radique el domicilio social de la empresa contratista o subcontratista. 

· La inscripción tendrá validez para todo el territorio nacional.

OTRAS OBLIGACIONES del contratista y/o del subcontratista

· Deber de vigilancia: las empresas contratistas y subcontratistas deberán vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley por las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos con que contraten.

· las empresas subcontratistas deberán comunicar o trasladar al contratista, a través de sus respectivas empresas comitentes en caso de ser distintas de aquél, toda información o documentación que afecte al contenido de este capítulo.
El incumplimiento de esta obligación constituye una infracción grave o muy grave cuando exista falsificación de datos, con multas desde 1.502,54 € o 30.050,62 € en su grado mínimo  – nuevo  apartado 27 b) al Art.12  y 15 c) al 13 del RD Leg 5/2000 
· DOCUMENTACIÓN de la subcontratación 
· En toda obra de construcción, incluida en el ámbito de aplicación de esta Ley, cada contratista deberá disponer de un Libro de Subcontratación. Reglamentariamente se determinarán las condiciones del Libro de Subcontratación. Provisionalmente se utilizará la FICHA  del anexo de esta Ley.

El incumplimiento constituye una infracción leve o grave cuando no esté al día o no cumpla las condiciones establecidas, con multas de 30,05 € y 1.502,54 € en grado mínimo – nuevo apartado 6 al Art.11 y 28 a) al Art.12 del RD Leg 5/2000 –
· Asimismo, cada empresa deberá disponer de la documentación o título que acredite la posesión de la maquinaria que utiliza, y de cuanta documentación sea exigida por las disposiciones legales vigentes. El incumplimiento por el contratista o subcontratista constituye una infracción leve, con multas desde 30,05 € a 1.502,53 € – nuevo Art.11.7-.
Representantes de los trabajadores

Los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en la ejecución de la obra deberán ser informados de las contrataciones y subcontrataciones.

El incumplimiento de esta obligación y la de no permitir el acceso al Libro constituye una infracción grave, con multas desde 1.502,54 € a 30.050,61 € – nuevo Art.12.28 d) RD Leg 5/2000 
3
3

